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CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

PUNTO 

DE ACUERDO 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento 

en los articulas 36, fracción 11, inciso a), y 47, fracción 11, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 

respetuosamente someto a la consideración de este órgano de dirección superior el siguiente PUNTO DE ACUERDO 

por el que se "AUTORIZA AL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA LA SUSCRIPCIÓN DEL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD DE NO DIVULGACIÓN DE 

INFORMACIÓN CON LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN BAJA 

CALIFORNIA11
1 bajo los siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos 

Acuerdo de confidencialidad 

Consejo General 

Constitución General 

Constitución Local 

INE 

Instituto Electoral 

Ley Electoral 

GLOSARIO 

Acuerdo de confidencialidad de no divulgación de información a suscrlbir entre el lnsUtuto Nacional 

Electoral y el Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Instituto Nacional Electoral 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja Callfom1a 

ANTECEDENTES 

1. Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral. El 7 de agosto de 2020, el Consejo General del INE aprobó el 

Acuerdo INE/CG189/2020 por el que se emitió la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2020-2021. En la 

estrategia de mérito se incluyó como uno de sus anexos el Manual de Reclutamiento de supervisoras y supervisores 

electorales, y capacitadoras y capacitadores asistentes electorales, tanto federales como locales. 

, 



itlEE 
lndtllllo Estatal Electoral 
Baja California 

Instituto .Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

2. Firma del Convenio General de Coordinación. El 29 de septiembre de 2020, se llevó a cabo la firma del Convenio 

general de coordinación y colaboración entre el /NE y el Instituto Electora/ para establecer las bases de coordinación 

para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral concurrente 2020-2021 en el estado de Baja California. 

3. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. El 6 de diciembre del 2020, el Consejo General celebró 

sesión pública con carácter solemne para llevar a cabo la declaración formal del inicio del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, en el cual habrán de renovarse los poderes Ejecl!tivo y Legislativo, así como los Ayuntamientos 

del Estado de Baja California. 

4. Acuerdo de Confidencialidad. El 31 de marzo de 2021, la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del /NE en 

Baja California, mediante oficio INE/BC/JLENE/1030/2021, solicitó al Instituto Electoral, por conducto del Consejero 

Presidente, la remisión de diversa documentación, entre la que destaca el Acuerdo de confidencialidad, en virtud de la 

entrega de los exámenes que se practicarán a las personas aspirantes a ser designadas como supervisoras y 

supervisores electorales, y capacitadoras y capacitadores asistentes electorales locales, solicitando se remita 

debidamente signado. 

Con base en lo anteríor, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar la autorización para que el Consejero Presidente del Consejo 

General suscriba el Acuerdo de confidencialidad, en términos de los artículos 46, fracciones 11 y XXVI, de la Ley 

Electoral, que prevén como sus atribuciones la expedir los acuerdos necesarios y autorizar la celebración de convenios 

de apoyo y colaboración en materia electoral con las autoridades federales o estatales electorales. 

11. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

1. Que el articulo 41, base V, Apartado C, párrafo primero, de la Constitución General, establece que, en las entidades 

federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, 

estarán a cargo de OPL y que ejercerán funciones, entre otras, en las siguientes materias: 

1. Preparación de la jornada electoral; 

2. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 
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3. Las que determine la ley. 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California". 

2. Que el artículo 5, Apartado B, párrafo primero de la Constitución Local, establece que la organización de las 

elecciones estatales y municipales es una función pública que se realiza a través ti~ un organismo público autónomo 

e independiente denominado Instituto Electoral, dotado de personalidad juridica y patrimonio propio, a cuya integración 

concurren los ciudadanos y los partidos politices, según lo disponga la Ley. En el ejercicio de esta función pública, 

serán principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y 

austeridad. 

3. As! mismo refiere, que el Instituto Electoral ejercerá sus atribuciones en los términos previstos en la Constitución 

General y en la Constitución Local, de conformidad con la distribución de competencias que establecen las leyes de la 

materia, así como los convenios que suscriban, y agrupará para su desempeño, en forma integral y directa, entre otras, 

las siguientes actividades: 

a) Preparar la Jornada Electoral; 

b) Implementar y verificar el cumplimiento de los aiterios generales que emita el Instituto Nacional Electoral, y 

e) Las demás que determinen las leyes aplicables. 

"Ley Electoral del Estado de Baja California" 

4. Que, conforme con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Electoral, son fines del Instituto Electora/, entre otros, 

los siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado, 

b) Asegurar a los ciudadanos el eierc1c10 de los derechos político electorales y el cumplimiento de sus obligaciones; 

e) Garantizar la celebración penodica y pacífica de las elecciones para renovar la Integración de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo. y los Ayuntamientos del Estado, y 

d) Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio. 

5. De igual manera, esta disposición legal señala que las actividades del Instituto Electoral se llevarán a cabo con 

perspectiva de género y se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género. 

6. Asi, el artículo 36, fracciones 1 y 11, inciso a), de la Ley Electoral, señala que el Instituto Electoral tiene su sede en la 

capital del Estado, ejerce sus atribuciones en todo el territorio de este, y se integra, entre otros órganos, por: 
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a) Un Órgano de Dirección, que es el Consejo General, y 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo Generaí Eíectoraí 

b) Órganos ejecutivos, entre los que se encuentra la Presidencia del Instituto Electoral. 

7. De este modo, el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las 

actividades del Instituto Electoral, como se establece en el artículo 37 de la Ley Electoral. 

8. En consonancia con lo anterior, la fracción il del articulo 46 de la Ley Electoral, prescribe que es atribución del 

Consejo General la de expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de la propia Ley. De 

entre los acuerdos que el Consejo General puede expedir, se encuentra el señalado por la fracción XXVI del propio 

artículo 46 de la Ley Electora/, que a la letra indica lo siguiente: 

Articulo 46. El Consejo General tendrá las siguientes atribuciones: 

[ ... ] 

XXVI. Autorizar la celebración de convenios de apovo y colaboración con las autoridades federales o estatales electorales en 

materia electoral, 

( ... ] 

9. En relación con lo anterior, el artículo 47, fracción 11, de la Ley Electoral, otorga al Consejero Presidente del Consejo 

General, la atribución de establecer vínculos y celebrar convenios de apoyo y colaboración entre el Instituto Electoral 

y, entre otros, con autoridades estatales y organismos electorales, tal como se advierte de la porción nonnativa 

siguiente: 

Articulo 47. Son atribuciones del Conse¡ero Presidente del Consejo General. 

[ ... ] 
11. Establecer los vínculos y celebrar los Convenios entre el Instituto y las allloridades federales, estatales y municipales, centros de 

enseñanza para el apoyo y colaboración en sus respectivos ámbitos, cuando sea necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto 

haciéndolo del conocimiento del Consejo General. En caso de Convenio de Colaboración con oraanismos electorales se estará a 

lo dispuesto en la fracción XXVI del artículo anterior; 

[ ... ) 
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1. Que el Acuerdo de confidencialidad tiene como objeto la protección de la información que se proporcionen entre sí 

el /NE y el Instituto Electoral en relación con los exámenes de conocimientos, habilidades y actitudes para la 

selección de supervisores/as electorales locales y capacitadores/as-asistentes electorales locales, con objetivo 

de Imprimirse y/o distribuirse conf'orme al Manual de Reclutamiento, Selección y Contratación aprobado por el /NE 

mediante el acuerdo referido en el antecedente 1 de este Punto de Acuerdo. 

2. En este sentido, resulta oportuno resaltar los aspectos torales del clausulado contenido en el instrumento jurídico 

que se pretende suscribir. En la cláusula primera se establece el objeto, el cual ya quedó definido en el primer párrafo 

de este considerando. 

3. En la cláusula segunda se definen los compromisos que asuman las partes que suscribirán el Acuerdo de 

confidencialidad, estableciendo que no podrán reproducir, modificar, hacer pública o diwlgar a terceros por ningún 

medio la información objeto del Acuerdo sin previa autorización escrita y expresa del /NE; también se prevé que 

deberán adoptar las medidas de seguridad necesarias para evitar en todo momento su pérdida, robo, sustracción o 

mal uso; se define como información confidencial toda aquella que sea entregada por el INE al Instituto Electoral con 

el objeto lmpnm1r y/o distribuir el examen de conocimientos, habilidades y actitudes. 

4. En la cláusula tercera se establecen los supuestos en los que no se considerará la información que se entregue 

como confidencial. 

5. En la cláusula cuarta se define que los derechos de la información que se entregará pertenecen al 1 NE, y por tanto 

el Consejero Presidente del Instituto Electoral se obliga a mantener en absoluta y exclusiva confidencialidad y a no 

reproducir por medio alguno, la información confidencial que le sea proporcionada, y para dichos efectos se obliga a 

hacer extensivo por escrito este pacto de confidencialidad con sus empleados, agentes, contratistas independientes, 

representantes, asesores o cualquiera otra persona con ella vinculada. Así mismo, precisa que en caso de que la 

información resulte revelada, divulgada o utilizada de cualquier forma distinta al objeto de la misma, ya sea de forma 

dolosa o por negligencia, se indemnizará conforme a lo establecido en el Código Civil Federal vigente al INE por los 

daños y/o perjuicios ocasionados, sin perjuicio de las acciones administrativas o penales que puedan corresponder a 

este. 

6. En la cláusula quinta se precisa la obligación de las partes para devolver cualquier documentación relacionada con 

el objeto del Acuerdo de confidencialidad. 
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7. En la cláusula sexta se establece la vigencia que amparará al Acuerdo de confidencialidad, y finalmente en la 

cláusula séptima se estipula que, ante casos de controversias o conflictos derivados de la aplicación del Acuerdo, las 

partes se sujetarán a Ja jurisdicción de los tribunales federales 

IV. RAZONES QUE SUSTENTAN EL PUNTO DE ACUERDO 

1. Que, con base en el contenido del Acuerdo de confidencialidad descrito en el considerando inmediato anterior, su 

firma brindará al Instituto Electoral una herramienta para contribuir al cumplimiento de sus fines constitucionales y 

legales que el marco normativo establece. 

2. En ese orden, deben destacarse dentro de los deberes constitucionales y legales del Instituto Electoral, los de 

garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración de los poderes Legislativo 

y Ejecutivo, así como los Ayuntamientos del Estado; asegurar el pleno ejercicio de los derechos político electorales de 

las ciudadanas y ciudadanos; llevar a cabo la promoción del voto y de la educación cívica, y el respeto de los derechos 

humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

3. Es así que, a efecto de que este Instituto Electoral se encuentre en aptitud de dar cabal cumplimiento a sus 

obligaciones constitucionales y legales, y así poder organizar y desarrollar correctamente el proceso Electoral 2020-

2021 resulta necesario suscribir el Acuerdo de confidencialidad, cuyo objetivo primordial es garantizar la correcta 

aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes para la selección de supervisores/as electorales 

locales y capacitadores/as-asistentes electorales locales. 

4. Las figuras referidas en el párrafo anterior son de especial importancia en el presente proceso electoral, toda vez 

que estas tienen como fin último el coadyuvar en las actividades de asistencia electoral que este Jnstffuto Electora/ 

debe desplegar para garantizar la correcta organización del proceso electoral. De ahí que, la suscripción del Acuerdo 

de confidencialidad en estricto sentido garantizará que la selección de las personas aspirantes se apegue a los 

principios rectores de la función electoral. 

5. Precisado lo anterior, y como ha quedado asentado en el marco normativo aplicable, es facultad del Consejero 

Presidente del Consejo General establecer los vínculos y celebrar los convenios de apoyo y colaboración que 

resulten necesarios para el cumplimiento de los fines del Instituto Electora/, haciéndolo del conocimiento del 

Consejo General; sin embargo, tratándose de convenios en materia electoral que se pretendan suscribir con 

autoridades ya sean federales o estatales electorales, debe contar con la autorización del Consejo General. 

6 



\¡tIEE 
1 lnstihllo &total Eledorol 

J:. Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 
-----~-· ------.~---~,-------

Consejo General Electora! 

· 6. En ese orden de ideas, lo conducente es autorizar al Consejero Presidente, para que, en representación del Instituto 

Electoral, suscriba el Acuerdo de confidencialidad. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

AC UERDOS 

PRIMERO. Se autoriza al Consejero Presidente para que suscriba el Acuerdo de confidencialidad de no divulgación 

de información con la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California. 

SEGUNDO. El presente punto de acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General. 

TERCERO. Se instruye a la Secretarla Ejecutiva notifique el contenido del presente Punto de Acuerdo al Instituto 

Nacional Electoral en los términos que corresponda, para los efectos legales conducentes. 

CUARTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal del Instituto Electora/ en términos de lo señalado en 

el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral ele Baja California, a los cinco dlas del mes 

de abril del año dos mil veintiuno. 

ATENT MENTE 

"Por la autonomí 

C. LUIS ALBERTO H 

CONSEJ 
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